
INFORME DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE MGC INSURANCE, MUTUA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS A PRIMA FIJA Y MONTEPIO DEL COLECTIVO PORTUARIO DE VALENCIA, 

MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL SOBRE EL PROYECTO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE 
FECHA 26 DE MARZO DE 2026 ENTRE AMBAS ENTIDADES, MGC INSURANCE, MUTUA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS A PRIMA FIJA COMO ENTIDAD ABSORBENTE Y MONTEPIO DEL COLECTIVO 

PORTUARIO DE VALENCIA, MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL COMO ENTIDAD ABSORBIDA 
 

 
(emitido en cumplimiento del artículo 5 del Libro Primero del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de 

junio, de Transposición de directiva de la Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles) 

 

 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

 

Con la finalidad de potenciar y desarrollar la actividad mutualista, mediante una oferta aseguradora de 
calidad y complementaria en los diferentes productos aseguradores que ofrecen, MGC INSURANCE, MUTUA 

DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA (en adelante, Entidad Absorbente o MGC Mutua) y MONTEPIO 
DEL COLECTIVO PORTUARIO DE VALENCIA, MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL (en adelante, Entidad 

Absorbida o Montepío Portuario) han estimado conveniente realizar un proyecto común, que se detalla en 
el punto IV del presente Informe relativo a los aspectos económicos de la fusión por absorción, mediante el 

cual la Entidad Absorbente absorberá a la Entidad Absorbida, previo cumplimiento de los trámites preceptivos 

y de la obtención de la autorización correspondiente por parte de los órganos supervisores competentes.  
 

Como consecuencia de la fusión por absorción, MGC Mutua integrará todos los activos y pasivos que 
componen el patrimonio, las reservas y el fondo mutual de Montepío Portuario, que serán transmitidos en 

bloque y en unidad de acto, subrogándose MGC Mutua a título universal en todos los derechos y obligaciones 

de Montepío Portuario, la cual quedará disuelta y extinguida a todos los efectos, sin liquidación.  
 

 
II. IDENTIDAD DE LAS ENTIDADES PARTICIPANTES EN LA FUSIÓN 

 

 
a) Como entidad absorbente:  

 
MGC INSURANCE, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA (MGC Mutua), inscrita en el Registro 

Administrativo de Entidades Aseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del 
Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, con la clave M0379, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelona, volumen 40.161, folio 128, Hoja B-34.759, con domicilio en Barcelona, calle Tuset 5-11, y con 

NIF V08846644.   
 

MGC Mutua es una entidad aseguradora sin ánimo de lucro, cuyo ámbito de actuación se extiende a todo 
el Estado español, que tiene por objeto la cobertura a sus socios – personas físicas o jurídicas – de los 

riesgos asegurados, mediante una prima fija que se paga al comienzo del período de riesgo. 

 
MGC Mutua se encuentra autorizada para realizar operaciones de seguro privado con ámbito nacional en 

los siguientes ramos:  
 
▪ Vida; Accidentes; Enfermedad; Defensa Jurídica; Asistencia; Decesos y Otros daños a los bienes. 

 

A fecha 31 de diciembre de 2025 el número de asegurados era de 77.282 y el volumen de primas emitidas 
de 106.512.767,14. El capital de solvencia obligatorio a 31 de diciembre de 2025 se sitúa 

en 27.690.169,19 y los fondos propios a esta misma fecha ascienden a 76.996.209,13, siendo el fondo 
mutual de 11.238.926,37 euros. 

 



b) Como entidad absorbida: 
 

MONTEPIO DEL COLECTIVO PORTUARIO DE VALENCIA, MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL (Montepío 
Portuario), inscrita en el Registro de Mutualidades de Previsión Social de la Comunidad Valenciana, con la 

clave 1485, e inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, Tomo 6366, Libro 3671, Folio 144, Hoja V-66402, 

con domicilio en Valencia, calle Reina 5, Bajo, y con NIF V46111928.   
 

Montepío Portuario es una mutualidad de previsión social, que da cobertura de seguros de vida, mediante 
aportaciones a prima fija de sus mutualistas, cuyo marco de actuación se circunscribe a toda Valencia. 

 
Montepío Portuario se encuentra autorizada para realizar operaciones de seguro del ramo de Vida. 

 

A fecha 31 de diciembre de 2025 el número de asegurados era de 322, el volumen de primas emitidas de 
84.120,88 €, el capital obligatorio de solvencia a 31 de diciembre de 2025 se sitúa en 578.891,56 € y los 

fondos propios a esta misma fecha ascienden a 813.715,57 € siendo el fondo mutual de 656.513,69 euros. 
 

 

III. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN 
 

 
1. Normativa aplicable a la fusión 

 
El régimen legal aplicable es fundamentalmente el siguiente:  

 

i. Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, y su normativa de desarrollo;  

ii. Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras; 

iii. Libro Primero del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, de Transposición de directiva de la 
Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles.  

 
2. Procedimiento de fusión 

 

a) Proyecto de fusión:  
 

El Proyecto de Fusión, una vez aprobado y formalizado, se publicará en la página web corporativa de la 
Entidad Absorbente y se depositará un ejemplar en el Registro Mercantil en el que esté inscrita la Entidad 

Absorbida, lo cual se hará público a través del Boletín Oficial del Registro Mercantil, en cumplimiento del 

artículo 7 del Libro Primero del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, de Transposición de directiva de 
la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles. 

 
El Proyecto de Fusión quedará sin efectos si no fuese legalmente aprobado por las respectivas Asambleas 

Generales de la Entidad Absorbente y de la Entidad Absorbida en el plazo de seis meses a contar desde 
la fecha del proyecto de fusión.  

 

 
b) Asambleas Generales:  

 
Las respectivas Asambleas Generales deberán reunirse antes del 30 de junio de 2026 para pronunciarse 

sobre el proyecto de fusión, previo cumplimiento de los requisitos de convocatoria establecidos, haciendo 

constar que el proyecto de fusión ha sido debidamente publicado y depositado, y poniendo a disposición 
de los mutualistas y de los trabajadores, la documentación legal preceptiva, con la finalidad de que la 

puedan examinar con carácter previo al inicio de la sesión.  
 

En cualquier caso, la eficacia del acuerdo de fusión por absorción quedará condicionado a la obtención 
de la autorización administrativa correspondiente, emitida por parte de la Dirección General de Seguros 

y de Fondos de Pensiones, del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa (en adelante, DGSFP). 



c) Publicidad del acuerdo de fusión:  
 

Una vez adoptado el acuerdo de fusión por absorción y publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, y en un diario de gran circulación de la provincia de Valencia, se concederá un plazo de un 

mes a los socios disidentes y a los no asistentes para que se adhieran al acuerdo, así como para garantizar 

el derecho de los acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo y del balance de fusión, y a oponerse, 
en su caso, por escrito a la operación de fusión. 

 
 

d) Autorizaciones administrativas e información pública:  
 

Con motivo del acuerdo de fusión por parte de las respectivas Asambleas Generales, y paralelamente a 

la publicación de los anuncios correspondientes sobre el acuerdo de fusión, se presentará solicitud de 
autorización ante la autoridad competente para obtener la preceptiva autorización de fusión por 

absorción, debiendo aportar los documentos preceptivos.  
 

Una vez en disposición de toda la documentación, la Administración acordará de oficio, mediante la 

correspondiente resolución, la apertura de un período de información pública, que como mínimo será de 
veinte días hábiles, para que cualquier tomador, persona física o jurídica pueda examinar el expediente 

administrativo y, en su caso, formular alegaciones.  
 

Paralelamente, la Entidad Absorbente y la Entidad Absorbida deberán publicar un anuncio en uno de los 
diarios de mayor circulación de la provincia de Valencia y Barcelona y en un diario de ámbito nacional, 

para dar a conocer el proyecto de fusión y para que en el plazo de un mes los tomadores manifiesten, 

en su caso, su disconformidad con la fusión.  
 

Transcurrido dicho plazo, visto el expediente y analizadas las manifestaciones de disconformidad que se 
hayan efectuado, así como los certificados de las entidades sobre si se han producido o no 

manifestaciones de disconformidad durante el proceso de información pública, la Dirección General de la 

Administración estatal emitirá la resolución procedente sobre la operación de fusión por absorción, 
cumpliéndose los requisitos de publicación legalmente establecidos.  

 
En el plazo de un mes a contar desde la publicación de la resolución de autorización de la fusión en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil, los mutualistas tendrán derecho a causar baja en la mutualidad y a 

que se les reembolse la parte de la cuota no consumida, entre otros derechos que les correspondan.  
 

 
e) Otorgamiento de la escritura de fusión e inscripción en el Registre Mercantil:  

 
Una vez autorizada la fusión por absorción, se otorgará la correspondiente escritura pública, a la cual se 

incorporará el balance de fusión de la Entidad Absorbente y de la Entidad Absorbida, que deberá ser 

inscrita en el Registro Mercantil correspondiente. 
 

Una vez inscrita la fusión se cancelarán los asientos registrales de la entidad extinguida, presentándose 
asimismo ante el organismo competente la justificación de dicha inscripción.  

 

 
3. Estatutos 

 
Los estatutos de la Entidad Absorbente no se verán modificados como consecuencia de la fusión, 

manteniendo el domicilio social de la entidad absorbente en Barcelona, calle Tuset 5-11.  
 

 

4. Órgano de administración 
 

La composición del Consejo de Administración de la Entidad Absorbente no cambiará como consecuencia 
de la fusión, por lo que no tendrá ningún impacto de género en los órganos de administración de las 



entidades que se fusionarán, ni se prevé ninguna ventaja especial para los miembros de los órganos de 
administración de las entidades que se fusionarán.   

 
 

5. Régimen tributario 

 
La fusión se someterá al régimen fiscal especial previsto en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 

27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, a cuyo efecto la realización de la fusión 
será comunicada a la Administración Tributaria dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 

inscripción registral, en los términos previstos en el artículo 89 de la mencionada Ley y en su normativa 
de desarrollo.  

 

 
IV. ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

 
Como antecedente, se considera relevante hacer constar que el actual entorno económico general y el 

del sector asegurador en particular, y aún más particularmente el de los seguros de salud, recomienda 

situarse en las mejores condiciones de adaptación a los requerimientos de crecimiento y procurar la 
mejor oferta aseguradora posible para la adecuada satisfacción de las necesidades de la población. 

 
El positivo balance de la Entidad Absorbente, durante su trayectoria, que se ha traducido en la solidez 

económica y empresarial que presenta, la ha dotado de los medios y recursos necesarios para enfrentarse 
con garantías a los retos que le deparan los nuevos tiempos. 

 

La Entidad Absorbente ha desarrollado a lo largo de su trayectoria, naturalmente bajo la supervisión de 
la Administración competente, una política aglutinadora del mutualismo de previsión social. Como 

consecuencia de ella se procedió a la integración, mediante proyectos de fusión por absorción o de cesión 
de cartera,  de  Agrupación Mútua de Previsores de PS (1989), Mutualitat Sant Jordi de Previsión Social 

(1994), Montepío Sant Faust de Previsión Social (1994), Montepío Federación Santa María de Gracia de 

Previsión Social (1997), Mutualidad de Previsión Social de los Periodistas de Catalunya (1999), MGC 
Insurance, Mútua de Previsión Social (2004), Mutualidad Santa Dorotea de Previsión Social (2005), 

Asociación de Socorros Mútuos Mutualidad de Previsión Social (2007), Montepío de Conductores de 
Terrassa Mutualidad de Previsión Social (2008), Mutualidad de Previsión Social San Juan Bosco (2008), 

Mutua Igualadina de Previsió Social, MPS a Prima Fixa (2021) y Caja de Socorros Institución Policial, 

Mutualidad de Previsión Social a Prima Fija (2024). Todas las actuaciones relacionadas se llevaron a cabo 
a plena satisfacción de los mutualistas y asegurados afectados, así como del órgano de control 

administrativo correspondiente. 
  

Con la fusión, en total coherencia con la filosofía y los principios inspiradores de la actividad de la Entidad 
Absorbente, anteriormente expuestos, y no obstante la diferencia de magnitudes sociales y económicas 

de las dos entidades, una vez integrada la Entidad Absorbida, la Entidad Absorbente no tendrá ningún 

impedimento para seguir afrontando los requisitos de capital exigidos por la normativa y la regulación de 
Solvencia II.   

 
La integración de ambas entidades tendrá como resultado una entidad solvente, eficiente y en 

condiciones de ofrecer un mejor servicio a los mutualistas de la Entidad Absorbida, con un catálogo de 

productos mejorado y competitivo, aprovechando las sinergias de ambas entidades, que contará con una 
oferta complementaria de productos y servicios aportados por las empresas del Grupo MGC, que se 

traducirá en un importante beneficio para las personas aseguradas.  
 

Como consecuencia de la fusión, el patrimonio de la Entidad Absorbida se incorporará al patrimonio de 
la Entidad Absorbente. El valor de los respectivos patrimonios será el del valor contable de cada una de 

las entidades participantes en la fusión, de acuerdo con sus respectivos balances de fusión (balances 

auditados cerrados a 31 de diciembre de 2025), condicionado, en todo caso, a la previa autorización 
expresa de la DGSFP de la Administración General del Estado. 

 



Habida cuenta la personalidad jurídica de las entidades intervinientes en la fusión, una mutua de seguros 
generales (entidad absorbente) y una mutualidad de previsión social (entidad absorbida), ajenas a las 

características propias de las sociedades mercantiles que requeriría un planteamiento sobre relaciones, 
tipos de cambio, canjes de acciones o participaciones, nada de esto es aplicable a la fusión entre MGC 

Mutua y Montepío Portuario, por lo que el fondo mutual de MGC Mutua permanecerá inalterable como 

consecuencia de la operación. 
 

A efectos contables la fecha a partir de la cual las operaciones de la Entidad Absorbida se considerarán 
realizadas por cuenta de la Entidad Absorbente será la fecha de inscripción de la escritura pública de 

fusión por absorción en el Registro Mercantil de Barcelona, de acuerdo con el artículo 51 del Libro Primero 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, de Transposición de directiva de la Unión Europea en materia 

de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles; fecha que coincidirá con la adquisición del 

control de la entidad absorbida por parte de la entidad absorbente.  
 

Se considerará como fecha de inscripción de la fusión en el registro correspondiente, la del asiento de 
presentación de la escritura de fusión por absorción.  

 

 
V. CONSECUENCIAS DE LA FUSIÓN PARA LOS MUTUALISTAS 

 
Dada la naturaleza mutual de las entidades que participan en la fusión no se emitirán acciones, 

participaciones o cuotas de ningún tipo con motivo de la fusión, por lo que no será preciso llevar a cabo 
ningún tipo de canje en favor de los mutualistas de la Entidad Absorbida, que ostentaran los mismos 

derechos políticos y económicos que tenían en la Entidad Absorbida.  

 
Así mismo, quedarán incorporados a la Entidad Absorbente a partir de la fecha en que la fusión sea 

efectiva, según se indica en el proyecto de fusión, momento a partir del cual pasarán a ser mutualistas 
de pleno derecho, con todos los derechos y obligaciones establecidos en los estatutos sociales de la 

Entidad Absorbente y con el resto de derechos que tuviesen hasta la fecha efectiva de la fusión.  

 
Por su parte, la Entidad Absorbente quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que la 

Entidad Absorbida tuviese ante sus mutualistas respecto a los productos que éstos tuvieran contratados, 
establecidos en los respectivos reglamentos y documentos vigentes reguladores de las correspondientes 

prestaciones, las cuales también podrán suscribir voluntariamente cualquier producto asegurador de los 

que comercialice la Entidad Absorbente. 
 

No obstante, de acuerdo con la legislación vigente, los mutualistas de la Entidad Absorbida podrán ejercer 
su derecho de causar baja de los mismos. 

 
 

VI. CONSECUENCIAS DE LA FUSIÓN PARA LOS TRABAJADORES 

 
La Entidad Absorbente se subrogará en los derechos y obligaciones laborales y de la Seguridad Social de 

la Entidad Absorbida, incluyendo los compromisos por pensiones y, en general las obligaciones adquiridas 
en materia de prestación social complementaria.  

 

 
VII. CONSECUENCIAS PARA LOS ACREEDORES  

 
Consustancial a la integración de todos los activos y pasivos de la Entidad Absorbida por parte de la 

Entidad Absorbente es el mantenimiento inalterable de la posición de los acreedores de la Entidad 
Absorbida, que, como consecuencia de la fusión, pasarán a ser acreedores de la Entidad Absorbente, la 

cual quedará subrogada en las obligaciones de aquélla. Ello con independencia del derecho que ostentan, 

tanto éstos como los acreedores de la Entidad Absorbente, de oposición a la fusión, que ha quedado 
expuesto anteriormente en el apartado de la publicidad del acuerdo de fusión. 

 
 



VIII. CONCLUSIÓN 
 

Con base en los diferentes aspectos jurídicos, económicos y sociales expuestos, el Consejo de 
Administración de la Entidad Absorbente determina la idoneidad de la operación, que quedará 

condicionada a la obtención de la autorización correspondiente por parte del órgano supervisor 

competente.  
 

 
Barcelona, 26 de marzo de 2026. 

 
 

 

 
Se adjunta en la página siguiente las firmas de cada uno de los miembros del Consejo de 

Administración de la Entidad Absorbente y de la Junta Directiva de la Entidad Absorbida  
 

  





 


